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Loja, 18 de septiembre de 2017. 

Señor. 

Dr. John Esteban Espinosa Villacrés. 

Ciudad. — 

De mi consideración. - 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que los Socios, de la compañía ESTUDIO DE 

ABOGADOS ESPINOSA, REYES CÍA. LTDA,, en sesión de carácter extraordinaria realizada 

el día lunes 18 de septiembre de 2017, tuvo el acierto de nombrarlo a Ud. Gerente 

General de la mencionada Compañía, por el periodo estatutario de dos años. 

Como Gerente General tendrá Ud. la representación legal de compañía en forma judicial 

y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la escritura pública 

constitutiva de la compañía ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CÍA. LTDA. 

celebrada el día 15 de julio del año 2011, ante el Dr. Carlos Ernesto Cueva Pardo, Notario 

Octavo Suplente del Cantón Loja. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Con sentimientos de consideración y estima 

Atentamente. 

AR 

    se Pano 

  

Consigno mis generales de Ley: Nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula 

1102767959, de profesión Abogado, domiciliado: Av. Santiago de las Montañas y Padre Juan de 

Velasco tras el edificio de la Coordinación Zonal, Telf.- 072570725/0997866950.
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: - 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CIA.LTDA. 
  

  

  

  

    

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ESPINOSA VILLACRES JOHN ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN: 1102767959 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): DOS       

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA o 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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